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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2015-253   Notifi cación de baja de ofi cio en el Padrón Municipal de Habitantes. 
Expediente AYT/1687/2014.

   Por Resolución de Alcaldía número 13/2015, de fecha 7 de enero, y al amparo de lo dis-
puesto en la Resolución de 28 de abril de 2005 de la presidencia del Instituto Nacional de 
Estadística y del director general de Cooperación Local, se acordó declarar la caducidad de la 
inscripción padronal que a continuación se relacionan y, en consecuencia, proceder a su baja 
en el Padrón Municipal de Habitantes de San Vicente de la Barquera por no haber cumplido el 
trámite de renovación previsto en el artículo 16 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

 Habitante: Marlene Quispe Vega. 

 Domicilio: Calle Almirante Bonifaz 9, P03 Dr. 

 Documento: X08196896H. 

 El acto en el que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía administrativa, según se es-
tablece en el artículo 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, por lo que, con arreglo a la legislación vigente contra el mismo puede Vd. interponer los 
siguientes 

 RECURSOS 

 1.- DE REPOSICIÓN: Con carácter potestativo, según lo señalado en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
notifi cación de esta Resolución y ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado. 

 2.- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO: Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
con sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi ca-
ción de esta Resolución o de la resolución expresa del recurso Potestativo de Reposición. Si la 
resolución del recurso de reposición no fuese notifi cada en el plazo de un mes a contar desde 
la presentación del mismo, el recurso contencioso-administrativo podrá interponerse en el 
plazo de seis meses contados desde el día siguiente a aquel en que se produjo la fi nalización 
del plazo de un mes establecido para la notifi cación de la resolución del recurso de reposición. 

 Si fuese interpuesto recurso potestativo de reposición no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, hasta tanto se haya resuelto expresamente aquel o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto por el transcurso de un mes 
desde su presentación sin haberse efectuado notifi cación de la resolución expresa del mismo. 

 3.- Cualquier otro que estime procedente (artículo 58.2. Ley 4/1999). 

 San Vicente de la Barquera, 7 de enero de 2015. 

 El alcalde, 

 Julián Vélez González. 
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